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DE LA PROVIICU OE LEÓN 
ADVERTENCIA 0?IC!AL 

Luego <jn* los Sree. Alexldu 7 Stert-
torio* KCÍ&ÜD lo* n6m«rcw d«l BOLK:ÍN 
f M «orreflpendftU al dr.trifco, diapondrin 
%«« ÍC fijo un ejuanplñr en «1 nitío do «oa-
lUibre, divniU pnmaftooorá h u U «1 r*ei-

d<«l noaero siguiente. 
Los Bscr«tKKCB caié.ftrin d« coHMrrar 

loa SOLUTIHSS eoioeeiocadoe ordmadft-
jRi«ní«, par» XD 9zier.ftdernaai6ttf qa« dtbe-
rft TtrifiMwti endi «¿e. 

SE FUBUGA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EKNES 

Se auaorib* «zt la OcnUduU dt 1* Diputación proTineikl, a snstm v*-
actftfl emencntt cén^imM tí tarünuto*, oeho pMvtw «1 «omoKcn y qnince 
peírttiiB «1 vito, s Î >- pur^enlsro^ pigtdu al toiicítar la suacrlpoión. J î? 
pavor, do frísr» d» i * CÍDÍÍ»! 9* harán por Ubrannt dtl Giro m ti rao, tdsci 
tíéndüs^ «Alo tátlo^ «a lan «tuterípeionMi dt iríttiftstrt, y úniesmante por U 
frft<2riia de f«4t-t* qu» rtealte. L u antieripeionw atnaadu *• COVTÍJU 
cnn*ain«nt« proporcional. 

Loa Ayuntairientoa d« sitta proTinda alunarán la toseripcidn con 
arrabio a la »eala inserta an eirenlar da la Comiaión prorínoral, pubUcada 
aa loa númoroa da arto BOLETÍN da faaha 20 7 82 da diciembre Ja 190&. 

Lu» /urjptdH «I'JJÍÍOÍPRIM, ain diatíneiún, diet paaot»s al acó. 
Kfmtfirw fcueltte, varnticinac fléntímoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposicionaa do las «utüridpdfs, excepto lasqut 
nean a inatanoia de p^.rto no pobre, pe íntertirntn ofl-
cialmenta, aeimiemo cualquier an»incio conettrnienta al 
aerríeio nacioxtul que ¿imane de ltt& IUÍSII.;;̂ ; lo de in-
teréa particiüar preTio el pugo adelantado 'Ju veinte 
eéntímoa de peaata por cada Unen de ioBercíoa. 

Loa anuneloa a que hace referencia lu circular de la 
Comisión proTinciál, fecha 14. du dícieni)>re <i¿ 190á, en 

y 22 dií diciem
bre j a citado, «a abortarán cou arreglo a la tarifa que en 
iceneionadoe Boi.BTrxus se iuaeria. 

P A R T E O F I C I A L | 

PRESnSNCIA ! 
DEL CONS5JO D5 MINISTROS ! 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Intentes, con
tinúan sin novedad en 111 Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fGactti del día 11 dt noviembre de 1915.) 

BENAV1DES 
Distrito l ." , Bentvides 

D. Antonio Presa Herrera 
! Distrito 2.", Qaintar.ilta del Valle 
'• D. Ignacio Garda Atvarez 

D. Pedro Serrano Mayo 
D. Bcnifaclo Allcr Cuesta 
D. Vicente Rodríguez Lczano 

i BERLANGA 
j Sección única 

í D.José Alonso Pérez 
' D. Santlego Btrlarga Guerra 

D. Nicasio Diez Guerrero 
D. Juan Guerra Btrlarga 
D. Francisco Gundln Alonso 

GcKeriio e M de la pfOTlnela 

CALZADA DEL COTO 
I Sección única 

D. Mariano Sanmartín Herrero 
i D. Valentín Encina Rodríguez 

RELACIÓN de los candidatos procla-' D. Pelayo R- jo de la Red 
mados Concejales electos por las j CAMPAZAS 
Juntas municipales del Censo el i O^-M» .¡-.V-
día 7 de los corrientes, con suje-} Sece"in umca 
clón a lo dispuesto en el art. 29 de D. Pedro Cadenas Marifnez 
la ley Electoral vigente de 8 de . D. Benigno Domínguez Gallego 
Agosto de 1907, según datos red- / D. Dionisio Serrano Sánchez 
bidos hasta la fecha: n a . ^ n u , — 

ALIJA DE LOS MELONES 
Distrito 1.°, Atifa 

D. Cipriano Perníndez Pérez 
D. Genadlo Martínez González 

Distrito 2.", Navianos 
D. Euseblo Pérez Mielgo 
D . Melchor Mielgo A'lja 
D . Manuel Pérez Alija 
D. Juan Pcscdo Pérez 
D. Andrés Pérez A'lja 
D. Enrique Tesón Rebordlnos 

BALBOA 
Sección única 

D . Benigno Santln Núflez 
D. josé M . " Cerezales Gutiérrez 
D. Baldomcro Gallardo Laballós 
D. Dcmliigo Mouriz Gómez 

BARJAS 
Distrito I ," , Barias 

D. Manuel Teijón Fariñas 
D. José López y López 
D. Francisco Cobo Lolo 
D. Pedro Núflez López 

Distrito 2.", Corrales 
D. José Fernández Faiiflas 
D. Evaristo López Fernández 

D. Benito Chimorro 
CASTROTIERRA 

Sección única 
D. José Gutiérrez Calvo 
D. Gaudenclo Santos Panlagua 
D. Ladislao Bsjo Castellanos 

CUBILLAS DE LOS OTEROS 
Sección única 

D. Arcadlo Nava Robles 
D. Faustino Caballero Santos 
D. Lucas Liébana Caballero 
D. Juan Fernández Fresno 

ESCOBAR DE CAMPOS 
Sección única 

D. Julio Durántez Laso 
D. Restituto Pérez L'so 
D. Hdliodoro Laso Laso 

FABERO 
Sección única 

D. José Martínez Terrón 
D. Argel Abella Mnrtlnez 
D. Andrés Martínez R imón 
D. José González Colinas 
D. Ricardo Abad Garda 

FOLGOSO DE LA RIBERA 
Sección única 

D. Felipe Rodríguez Vega 

. D. Juan Fielre Gerda 
í D. Manuel Otero Sorribas 
i D. Manuel Garda Garda 

D. Balbino A'onso Perrero 
FRESNO DE LA VEGA 

j Sección única 
D. Francisco Marcos Martínez 
D. Domingo Martínez Morán 
D Antonio Fernández Marcos 
D. Manuel Prieto Bodega 

GUSENDOS DE LOS OTEROS 
5 Sección única 
; D. Andrés Lozano Bermejo 
, D. Isidoro AlVarez Melón 

D. Dámaso de Castro Bermejo 
| IGÜEÑA 
I Sección única 
i D. Manuel Vega Rodríguez 
I D. Simón Ccncillo Pozo 
\ D. Agustín Garda Riesco 
; D. Joaqtl i Ramos Fldalgo 

D. Tomás Blanco 
\ LA ANTIGUA 
| Sección única 
\ D. José Madrid Cadenas 

D. Venancio Madrid Trancón 
: D. Melchor Escudero Cadenas 
. D. Leandro Pérez Fierro 
: D. Emeterio Gorgojo Murclego 

LÁNGARA 
Sección única 

D. Pedro Suárez 
D. Joaquín Gutiérrez 
D. Urbano Suárez 
D. Abundio González 

LA POLA DE GORDON 
Distrito 1.°, La Pola 

D. Basilio Garda Gordón 
D. Generoso Cubila AlVarez 

Distrito 2.°, Bcberino 
D. Gaspar González Garda 
D. Benigno Garda AlVarez 

Distrito 3 ° , Vega de Gordón 
D. Domingo Garda Garda 
D. Manuel Arias Garda 
D.José Suárez V.ñuela 

LOS BARRIOS DE SALAS 
Sección única 

D. Cándido Rodríguez Pascual 
D. Isauro Arias Luna 
D. José Antonio Va'carce Carbajo 
D. Leoncio Barrios Yebra 
D. Manuel Novo Orallo 

MATANZA 
Sección án'ca 

Paulino García Alegre 
Juan Manuel Ruai o B inierilos 
Lsrenzo AUgte Gaicia 
Pedro Valencia Gírela 

NOCEDA 
Sección tínica 

Pedro Vega Arias 
Toirás González Garda 
Julián Rodríguez AlVarez 
Aquilino Molinero F i r íández 

PAJARES DE LOS OTEROS 
Sección única 

D. Gumersindo Cabreros Santos 
D. Andrés AlVarez Lczano 
D. Tomás Fernández Ga ligo 
D. Rodrigo Fernández Blanco 

PERANZANES 
Sección única 

D. Marcelino Ramón Pérez 
D. Valentín Ramón Fernández 
D. Meximüiar.o Gurdle! Ramón 
D. Pedro Ramón Pacios 
D. Mateo Ramón Ramón 

PRADO 
Sección única 

D. Francisco Prado Diez 
D. Nicanor Pascual Mi rán 

. Benito L'ébana Fernández 
PRIARANZA DEL BIERZO 

Distrito /.", Priaranza 
D. Tomás Fierro Cobo 
D. Manuel Mereyo Prada 

, Vicente Mersyo Carrera 
. Bernardo Pradc Rt güera 

PRIORO 
Sección única 

D. Felipe Fernándtz Burdn 
D. Raimundo Fernández Burón 
D. Eladio Herrero EÍ cándano 

. Rimón Ib.in Redondo 

. Gabiitl Escanciano Escanciano 
RODIEZMO 

Distrito l.0, RoiUezmo 
, Severiano Castañón Gutiérrez 
, Antonio Morán Dfcz 
. Celedonio Gutiérrez Fernández 
. Ramón Rodríguez Arias 
, Pedro Csflón y Cañón 
. Valenlln Rodríguez 

Distrito 2.", Camplongo 
D . Francisco Diez Rcdriguez 



D. Manuel Rodríguez Alonso 
D. Ellas Rodríguez Fernández 
D. Pedro AlVarez Diez 
D. Faustino Alonso y Alonso 

SAHELICES DEL RÍO 
Sección única 

D. Ambrosio Lazo Gómez 
D. Silvio Fernández Carbajal 
D. Angel Pérez y Pérez 
SANTA COLOMBA DE SOMOZA 

Sección única 
D. Antonio Ferruelo Simón 
O. Vicente Alonso González 
D. José Garda Palacio 
D . Manuel Villar Blanco 
D. Mateo Alonso Aivarez 

SOBRADO 
Sección única 

D. José Alonso de Paz 
D. Ignacio Núñez Niiñez 
D. Aquilino Sánchez Pividal 
D. Juan Fuente Franco 
D. Manuel Quirogi Santin 

VALDELUGUEROS 
Sección única 

D. Piullno Fernández Orejas. 
D. Valentín Aldeano Fernández 
D. Amador Suárez Fernández 
D. Rafael Orejas González 
D. Matí.is AlVarez Fernández. 

VALDERRUEDA 
Sección única 

D. Deograclas Rlaño Miguel 
D. Remigio Rodrigo Rodríguez 
D. Demetrio Bermejo García 
D. Ceferlno Pedrosa García 
D. Pedro Escanclano García 

VAL DE SAN LORENZO 
Sección única 

D. Esteban Puente Franco 
D. Vicente González González 
D. Manuel Alonso Martínez 
D. José Turlemo Mírtfnez 

VALVERDE DEL CAMINO 
Distrito 1.°, Valverde 

D. Francisco Fernández Barrio 
D. Nicolás Santos Rabanal 

Distrito 2.", Montejos 
D. Claudio G itiérrez Nicolás 
D. Agustín Pérez Santos 
D. Sebastián Soto Fernández 

VALLECILLO 
Sección única 

D. Eustaquio Chico Bartolomé 
D. Nazario Rodríguez Iglesias 
D. Heliodoro Legarlos Rodríguez 

VEGACERVERA 
Sección única 

D. Agnstln Fernández González 
D. Marcelo González García 
D. Baltasar Diez Fernández 
D. Isidoro Suárez Suárez 

VEGAS DEL COMDADO 
Distrito 1.°, Vegas del Condado 
D. Tomás Llamazares Garda 
D. Eugenio González Rodríguez 

Distrito 2.°, San Cipriano 
D. Isidoro Robles Aláez 
D. Pedro González Fldalgo 
D. Donato Carcedo Llamazares 

VILLABLINO 
Distrito /.", Wtablino 

D. Francisco Peláez Gímez 

D. Manuel López Altfarez 
Distrito 2.", Rioscaro 

D. E'ias González Calvo 
D. Eduardo Alvarez Rodríguez 
D. Félix Rlesco Ardura 
D. Conrado Gírela y Garda 

VILLAGATON 
Distrito /.", Villagatón 

D. Francisco Fernández Alvarez 
D. Benito Nuevo Cabeza 
D. Luis Alonso Garda 

Distrito 2.°, Manzanal 
D. Domingo A'varez A'onso 
D. Bernardo García Alvarez 
D. Antonio Cabeza Gírela 
D. Luciano Frelle Nuevo 
VILLAMARTÍN DE DON SAN

CHO 
Sección única 

D. Felipe de Lucas Lucas 
D. Eleuterlo González Gigo 
D. Domingo Medina Villafafte 

VILLAMIZAR 
Sección única 

D. Cesáreo Medina Pacho 
D. Andrés Herrero Antón 
D. Pedro Rojo Alonso 
D. Manuel Ajenjo Ellas 
D. Diego Caballero Barriales 

VILLAMONTÁN DE LA VAL-
DUERNA 

Sección única 
D. Tomás Santos del Río 
D. Antonio Aparicio Centeno 
D. Miguel de Abajo de Lera 
D. ( i egorlo Alvarez López 

VILLAQUEJIDA 
Sección única 

D. S;cundIno Zotes Cadenas 
D. Francisco H iergi Astorgi 
D. Wenceslao Pérez Villamandos 
D. Eduardo Cadenas Herrero 

VILLASELÁN 
Sección única 

D. Manuel Iglesias Diez 
D. Laureano Garcíj Bartolomé 
D. Nicolás Callado Carbajal 
D. Simeón González Llórente 
D. Nicolás Rodríguez Ríos 

VILLA VER DE DE ARGAYOS 
Ssccidn única 

D. Juan Rulz Pérez 
D. Erasmo Vlilafafle G irrido 
D. José Alvalá González. 

ViLLAZANZO 
Sección únic i 

D. Ludo B irtolomé Dírz 
D. Ciríaco Castellanos González 
D. Celestino Bueno Fernández ' 
D. Calixto Nicolás Fernández 
D. Vicente Cuesta Taranllla 

Se hice sabsr al público en cum
plimiento de lo q'ie previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo, y a fin de que los electores 
y las Mesas sepan que no habrá vo
tación en los Distritos anteriormente 
dichos. 

León 11 de noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miraltes Sxlaberl. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de octubre de 1915: 

Número 
de las 

licencias 

852 
853 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
361 
862 
865 
864 
864 bis 
865 
866 
867 
868 

Fecha de su expe
dición 

Nombra de loe ftdquireatea 

1.° 
I . " 
2 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
8 
8 

lo 
16 
19 
19 
20 
20 

de octubre de 1915 D. Francisco TerueloRios 
> Epifanio Martínez 
> Darlo Garda Vázquez 
» Antonio Fernández 
> José Vidal Escudero 
> José Rodríguez López.. < 
> Juan Cañedo 
t Manuel Rodríguez Fernández.. 
> Santiago Garda Guerrero.. - • 
> Felipe Fernández Asegurado. 
> Julián Rodríguez 
> Manuel Centeno Martínez. • • • 
> Matías Vega y Vega 
> Angel González Diez. 
> Francisco López López 
> Isidoro Reguera González... . 
> Cayetano Yuguero Soto 
> Agapito Fernández Martín. • • 

Vecindad 

Plnllla 
Villahornate 
Puente de Domingo Flórez 
Toral délos Vados 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem.. . . . 
Otero 
Villamandos..... •• • 
Nora • 
Morales 
Nlstal 
Verdlago 
Castrillo de la Valduerna . . 
Vllllguer.. 
Villahibiera 
Idem 

Edad 

Añol 

50 
35 
40 
66 
42 
44 
31 
40 
38 
35 
37 
39 
45 
44 
50 
48 
40 
55 

Profeaitn 

Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para apüca-
aión de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de noviembre de 1915.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 

INCBNIBSO JfiFK DSL DISTRITO 
MINBRO DE BSTA FHOVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno dvll de esta 
provincia en el día 29 del mes de oc

tubre, a las nueve y quince, una so
licitud de registro pidiendo 128 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Complemento a Carita, sita 
en el paraje i Fuente alta de ta Pan
dilla, > término y Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón. Hice la designa
ción de las citadas 128 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para el registro 
«Aalta,»núTi. 4.496, o sea el alto de 
Pandilla, y sobre una piedra f l j i se
ñalada a cincel, y desde él se medi
rán, sucesivamente, al N . 22' E. y 
E. 22° S., los siguientes mitras: 200, 
200, 100, 300, 100, 200, 100, 300, 
100 y 300, colocindo las estacas au

xiliar a 9."; á i ésta 230 al S. 22° 
O., la 10: de ésta, y sucesivamente, 
alE. 22» S y N. 22° E., 400, 100, 
300, 100, 200,100 y 500, colocando 
las estacas 11 a 17; d i ésta 1.100 al 
S. 220O , la 18; de ésta 1.000 al 
O 22* N . , la 19; de ésta 630 al 
N . 22° E., la 20, y de éita con 1.503 
al O. 22° N . , se llegirá a la esta-



ca 1 quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.437 
León 4 de noviembre de 1915.— 

./. Revilla. 

A u u n r l o 
Se hace saber a los Interesados 

que han llegado a esta Jefatura, don
de deben recogerlos, los títulos de 
propiedad otorgados con fechi I t 
de octubre último por el Sr. G.b;r-
nador civil. 

León 8 de noviembre de 1915.-" 
El Ingenler» Jefe, / . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

"Sección facultativa de Montes 
7.' U r g i i a 

Las oficinas de los montas a car-
30 de la Hacienda, han sido trasla
dadas de la plaza del Conde, núme
ro 3, principal, a la calle de Sierra-
Pambiey, núm. 1, principal, derecha. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 9 de noviembre de 1915.— 
El Delegado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

Don Manuel Pactos González, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Vlilasabariego. 
Certifico: Que en el libro de actas 

-que lleva esta Junta, al folio 10 vuel
to, se h-illa una que literal es como 
sigue:—cActa del día 1.° de octubre 
de 1915.—En Vlilasabariego, a l . " de 
octubre de 1915, ante D. Leandro 
Rodríguez, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te Ayuntamiento, se retiñieron los 
señores Vocales de la misma, don 
Baldomcro Sánchez, D. Argimlro 
Tomé, D. Santos Cubría y D. San
tos Alvarez; el Sr. Presidente mani
festó que el objeto de la sesión era 
el de proceder a la renovación de 
dicha Junta para el próximo bienio, 
cuya renovación corresponde este 
año; y dada lectura a la circular re
cibida de la Junta provincial, y des
pués de tratado el asunto, se proce
dió al sorteo de mayores contribu
yentes que establece el art. 11 de 
la ley Electoral, y correspondió por 
la suerte a D. Isidoro Robles Zapico 
y D. Hilario Conde Coca; como 
Concejal, a D. G aspar Reguera Pre
sa,y como ex Juez, a D.RIcardo OI-

- mo Diez; fueron votados por el mis
mo método para suplentes, y corres
pondió a D. Ricardo Blanco Llama
zares y D. Felipe Rodríguez Pérez; 
como Concejal, a D. Clemente Villa-
padlema Gómez, y como ex Juez, a 
D. losé Hompanera Bayón.=En es
ta forma queda nombrada la referi

da Junta municipal, con sus suplen
tes, a cuya Junta se la comunicará 
la designación, por si se creyera per
judicada, pueda reclamar en el tér
mino de diez dias, y la cual Junta ha
brá de posesionarse el día 2 de ene
ro próximo Venidero =En este esta
do, no teniendo mis asuntos qué tra
tar, se dló por terminado el acto, que 
con el Sr. Presidente firman los se-
ñores.Vocales: de que yo, el Secreta
rlo, ceiliflco=Le3ndro Rodríguez.— 
Baldomero Sánch:z.=Santos Cu-
bria.="Argim!ro Tomé —Santos Al
varez.—Manuel Paclos». 

1 Y para remitir al Sr. Gobernador 
de la provincia, expido la presente, 
que firmo, visada por el Sr. Presi
dente, en Vlilasabariego a 1.° de oc
tubre do 1915.—Manuel Pacios.=» 

! V.0 B.0: El Presidente, Leandro Ro-
! dríguez. 

Don Hlginio Martínez Guadlán, Se
cretario suplente d¿l Juzgado mu-

¡' niclpal de Viílafer, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec-

1 toral del mismo. 
Certifico: Qae el acta de la se

sión celebrada el día 1.° del actual 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de Vlllafer, literalmente 
dice: 
ACTA de renovación de la Junta 

i municipal del Censo electoral de 
i Villahr. 
} «En el pueblo de Vlllafer, a 1.° de 
- octubre de 1915, siendo las diez de 
i la mañana, se reunió la Junta munici

pal del Censo electoral en la casa de 
Ayuntamiento y su sala de sesiones, 
hijo la presidencia de D Pedro Mar
tínez Morán, asistido de mf el Se
cretarlo, al objeto de celebrar el sor
teo a que se refiere el art. 12 de la 

[ vlginte ley Electoral, y por tanto, 
procederá la renovación de dicha 
Junta. Seguidamente se prepararon 

¡ tantas papeletas en Manco como ma-
! yores contribuyentes por Inmuebles, 
! cultivo y ganadería comprende la 
! certificación remitida por el Sr. A l -
: calde, escribiendo en ellas todos los 
¡ nombres, uno en cada una, las cuales 
' fueron Introducidas en un globo, y 
i removiéndose suficientemente a pre-
:; senda de los vecinos y contribu-
' yentes que a bien tuvieron asistir, 
. en virtud de la convocatoria lucha 
1 al efecto, e inmediatamente por el 
. Sr Presidente y para la designa

ción de los dos Vocales, se extraje-
> ron lina por una dos papeletas, re-
; sultando elegidos los contribuyen-
¡ tes D. A'vino Pérez León y don 

Joaquín Martínez Manso. Acto se-
: guldo se hicieron otras dos papele

tas, escribiendo en cada una el nom
bre de cada uno de los dos Vocales 

' referidos, que fueron introducidas en 
. el expresado globo para completar 
] otra vez el número. Seguidamente se 
• procedió al sorteo de los dos suplen-
! tes que han de reemplazar a los dos 
; Vocales en los casos previstos en la 
; vigente ley Electoral, por el orden 
! que quedan relacionados aquéllos. 

Inmediatamente fué extraída una pa-
[ peleta que contenía el nombre del 
I contribuyente D. Vicente Pérez VI-
j llamandos, y luego otra con el de 

D. José Pérez Martínez, haciéndose 
' constar que en dicho sorteo no fue-
I ron comprendidos los nombres de 
{los Individuos de esta Junta a qule-
' nes en virtud de lo preceptuado en 
[ la mencionada Ley, corresponde ce-
! sar y no pueden ser reelegidos, ni 

tampoco ha podido hacerse la desig

nación a que se refiere el núm. 4.° . nombres que se extrajeran, serian 
de la repetida Ley, por no existir en , los designados como Vocales, y los 
esta localidad gremio alguno de In- { dos últimos como suplentes, dando 
dustriales constituido, ni tampoco 1 el resultado siguiente: Para Vocales 
contribuyentes por industrial, lm- i por Inmuebles, cultivo y ganadería, 
puesto de utilidades o de minas que { D. Manual Garrido Villacorta y 
tengan Voto para compromisario en j D. Jesús Girrido Aláez, y para sa
la elección de Senadores. Acto se- píenles de éstos, D. Francisco Rlz 
guldo la Junta en virtud de no existir ! Iglesias y D. Crescendo Valcuendé 
en esta localidad ningúnjefeu Oficial ! Martínez. Por el mismo procedí-
del Ejército o de la Armada, retirado, i miento se procedió a designar dos 
ni funcionario alguno jubilado dé la ,' por Industrial, y uno elegi Jo por la 
Administración civil del Estado o de Junta, dando este resultado: don 
la provincia,acordidesignar enea- ! Gregorio Garrido Alvarez y don 
lidad de Vocal y ex-Juez municipal, ¡ Isidoro Sarrio Bernardo, elegido 
aD Pablo Pastor Blanco, y como su- i por la Junta, y para suplentes de 
píente el que a éste sigue enantf- { éstos, D. Isidro Puente Radrlguez 
giledad, D. Francisco Falcón Mar- { y D. Veremundo Aparicio Mazue-
tfnez. Con todo lo cual el Sr. Prest- i las. En su virtud, el Sr. Presi lente 
dente dló por terminada esta re- ) proclamó Vocales de dicha Junta a 
unión, firmando la presente acta con » los cuatro antes dichos, con sus res
tos individuos de la Junta: de que yo '. pectlvos suplentes, quedando cona* 
el Secretarlo suplente por renuncia 
del propietario, certifico.—El Presi
dente, Pedro Mart(nez.=G3rgonio 
Manso—Quintín Gallfg 5.—Matías 
Falcón.—Higinlo Martínez, Secre
tarlo.» 

Concuerda bien y fielmemente 
con su original, a que me remito. 

tltuida en esta forma: Presidente, 
D. Aleja Rulz García; Vicepresiden
te, D. Fulgencio Villamandos Villa-
corla, Concejal de mayor número 
de Votos en la elección popular; V i 
cepresidente, elegido por la Junta, 
D. Isidro Barrio Bernardo; Vocales 

' natos, D. Juan Antonio Mjlleda Ma-

tfnez. 

Don Haslquio Aparicio Mantecón, 
Secretario del Juzgado municipal 

Para que conste, y remitir al señor < teos, ex-Juez más antiguo; D. Ma-
Gobernador civil déla provincia para i nuel Girrldo, D. Jesús Girrido y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, ': D. Gregario Girrido, cuyos nom-
expido la presente, visada del señor bramlentos ordenó el Presídante se. 
Presidente, en VllUfor a 2 de octu- ! comunicase a los elegidos, y que se 
bre de 1915.—Hlginio Martínez.— ' remita este acti al Sr. Presidente 
V.0 B.0: El Presidente, Pedro Mar- í de la Junta provincial del Censo y 

| una certificación de la m'sma al se-
; ñor Gobernador civil, e i cumplí-
' miento de la R;al orden de 16 de 

r_. septiembre de 1907, quedando test!-
delavilia de Álmanza, y, como ' monlo en la Secretarla de esta Jun-
tal, de la Junta municipal del Gen- : ta; dándose por terminado el acto, 
so electoral. 
Certifico: Que en el libro corrien

te, en el que estampa la Junta del 
Censo sus sesiones, al folio 9, se 
encuentra una que, copiada literal
mente, dice as.1: 

«Al margen.—Sesión de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
día 1.° de octubre de 1915.=Presl-
denté, D. Alejo Ruiz, Vocales, don 
UbaldoRamos, D. Eduardo Gjmra, 
D. Saturnino López, D. Daniel R a-
bles, D. Froilán Medina.—Al cen
tro.—Acta de sorteo de los Indivi
duos de la Junta municipal del Censo 
electoral de la Villa de Almanza. 

«En la villa de Almanza, a l.0 de 
octubre de 1915, reunidos en la ca
sa consistorial del Ayuntamiento el 
Presidente de dicha Junta de este 
término municipal, D. Alejo Raíz 
García, con asistencia del Infrascri
to Secretario del Juzgado munici
pal,y,como tal, de dicha Junta, sien 

, que firman los concurrentes: de qae 
' certifico —Alejo Raíz.—Ubaldo Ra

mos.—Saturnino López.—Eduardo 
Gimez—Daniel Rabies.—Froilán 
Medina.—El Secretario, Heslqulo 
Aparicio.—Están rubricados.» 

Y en cumplimiento de lo qae se 
ordena, libro la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, para remi
tir al Sr. Gobernador de la provin
cia, en Almanza a 4 de octubre de 
1915.—El Secretarlo, Hasiqulo Apa-
rlclo.=V.0 8.°: El Presidente, Alejo 
Ruiz. 

do la hora de las nueve de la ma- ; y 1917, copiada a la letra, dice: 

Don Atanaslo Ramos Alija, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Quintana del Marco, y, como tal, 
de la Junta municipal del Censa 
electoral de este Distrito. 
Certifico: Que el acta designando 

Vocales para la Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito de 
Quintana del Marco, bienio de 1916 

ñaña señalada para la reunión pú 
bllca que determina el párrafo 1.a de 
la regla décimasextade la Real orden 
de 16 de octubre de 1911, para la 
aplicación de la Ley, al objeto de 
designar por sorteo los dos Vocales 
con sus respectivos suplentes que 

<Acta designando Vocales para la 
Junta municipal del Censo electoral 
del Distrito de Quintana del Marco. 
Bienio de 1916 a 1917.—En Quinta
na del Marco, a l .0 de octubre de 
1915.—Reunida la Junta municipal 
del Censo electoral de este Distrito, 

por concepto de mayores contribu- ¡ bajo la presidencia de D. Andrés 
yentes por Inmuebles, cultivo y ga- i Pérez García, con asistencia de lor 
nadería, con voto para compromisa- 1 Sres. Vocales D. A fonso Fidalgo 
rio en las elecciones de Sana lores, , Rabio, D. Manuel de la Fuente Do-
previa citación a aquellos que resul- ' mingiez, D. Simón Alija Mirillas, 
ten designados por medio de pape- ' D. Miguel Rublo Tocino, D. Manuel 
letas y edictos, seguidamente se , Tocino Alija y D. Martín Vecino Ru-
procedió al sorteo de los Vocales blo, por ante mt. Secretarlo, el 
anteriormente citados, y hechas tan- ¡ Sr. Presidente declaró abierta la 
tas papeletas cuantos mayores con- ! sesión, haciendo saber que ésta 
tribuyentes corresponde a este Mu- ¡ tenia por objeto el designar los Vo-
nidpio, e Introducidas en una urna cales que han de componer esta 
destinada al efecto, manifestó el se- Junta en el próximo bienio de 1916 
ñor Presidente que los dos primeros a 1917, para lo cual ponía de maní-



üesto el testimonio de la Alcaldía en ' mies indujtriale» en la Iccalldsd, se 
que te hace constar los Concejales ; nombró Vocal por dicho concepto, al 
«n ejercicio que han obtenido mayor : industrial D. Félix Bíjo Manilla.» 

Lo que dló por terminado el 
acto, que firman los concurrer tes:de 
que yo el Stcretario, certifico.— 
El Presidente, Manurl B3¡o.=Los 
Vicepresidentes, Te más García y 
Diego Bajo.=El Vccal, Diego Ro-
drfguez.—El Secretarlo, Julián Bajo, 

número de votos, con excepción del i 
Sr. Alcalde y de los Tenientes; la ' 
relación de mayores contribuyentes 
por. inmuebles, cultivo y ganadería 
que tienen voto p&ra compromisario 
para la elección de Senadores; ha
ciendo constar que en este Distrito 
no se tullan egremiados nir.guno de j 
lot Industriales I 

Puesto el asunto a discusión, y con í D0" Joté Zapico, Secretarlo dé l a 
Vista de los datos suministrados por J<"!J? munlpal del Ce.iso electoral 
la Alcaldía, fué designado Vocal en j « Víf"6'??- , . .. 
concepto de Concejal, D. Miguel ' Certifico: Que entre la documen-
Rodrlguez Posado, y suplente, don . *acll5n obrante en esta de mi caigo, 
Santos AHja Vallinas; Vocales como aparece un acta que, copiada, es co-
retirados de) Ejército, o a fa ta de ! i"0 " W -
éstos funcionarlo jubilado de Adml- j «Acta de sorteo de mayores con' 

Gregorio de la Varga.—José Za
pico.» 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907,y lo acordado en el 
acta, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, la cual 
concuerda con tu original, en Grá
deles a 2 de octubre de 1915.—José 
Zapico. =V.0 B.0: Nicolás Llamaza
res. 

nlslraclón civil del Estado o de la 
provincia, no existen en esta lo
calidad, y por lo tanto, fué nom
brado el ex Juez D. Manuel Ru
blo Alija Menor, y suplente, don 
Pedro Alija Martínez. — Seguida-

tribuyentes que han de formar parte j 
de la junta municipal del Censo j 
electoral de este término, en el ble- > 
nio de 1816 —En Grade fes, a 1 de , 
octubre de 1915, reunida, previa cen-1 
vocatorla, la Junta municipal del i 

mente se procedió al sorteo de ma- , Censo electoral, tajo la presidencia ? 
yores contribuyentes por territorial, 
correspcndlerdo en suerte a D. Luis 
Alija de la Fuente, D. Santicgo Me
rinas Alvarez, D José Alija Rodrí
guez y D. Santiago Gallego Domín
guez, y suplentes, respectivamente, 
D . Jos-é Rublo Martínez, D. Cayeta 

de D. Nicolás Llamazares, y con ) 
la asistencia de los Sres. D. Luis i 
Fernández, D. S-mtUgoyD. Vlcen-1 
te González,D. Gregorio de la Var- ). 
ga, presente yo el Secretarlo, en el j 
local dedicado a sesiones de esta i 
Junta, siendo las catorce horas de j 

jwe*. axui-.v • • * • " . i " * - . - , »~• .-J j u n t a , et^uuu mo v^tuiv-c itvMoa w • 

no Posado Alija, D. Bernardo Rubia este dia, el Sr. Presidente declaró I A'ija y D. Manuel Vallinas Méndez, 
El sorteo de mayores contribuyentes 
por industriales, se omite, por no 
existir en esta localidad nirguno que 
tenga voto para Compromisario en 
la elección de Senadores.—Y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión, extendiéndose 
la presente, que firma el Sr. Presi
dente y los Vocales asistentes al 
acto, de que yo,Secretarlo, doy f e -
Andrés Pérez —Manuel de la Fuen-
te.=MarlIn Vecino.—Miguel Rubio. 
A'fonso Fidalgo.—Manuel Tocino. 

abierta la tesión y que ésta tenia por 
cbjeto la formación de nueva Junta 

Íara el próximo bienio de 1916 y 
917, en conformidad con lo dispues

to en el art. 12 de la ley Electoral, y 
de acuerdo con lo que determina la 
regia 16 de la Real orden de 16 de 
sepilenbre de 1907. Enterados los 
señores asistentes, y teniendo pre
sente la lista de mayores contribu
yentes por Inmuebles, cultivo y ga
nadería, que a esta Junta remitió la 
provincial, cuyos Individuos tienen 
derecho a voto en las elecciones de 

Simón Alija.—Atanasio Ramos.— compromisarios, se procedió al sor-
Rubricados.» 

Y en cumplimiento a lo mandado 
en la Real orden de 16 de septiem
bre de 1S07, y remitir al Sr. Gober
nador de la provincia, para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL, ex
pido la presente, visada y sellada 
por el Sr. Presidente, en Quintana 
del Marco a 2 de octubre de 1915.— 
El Secretarlo, Atanasio Ramos.— 
V.° B.0: El Presidente, Andiés Pé
rez. 

teo de los mismos, resultando elegi
dos D. Euseblo Diez Martínez y 
D. Eloy Fernández Perreras, y su
plentes, respectivamente de estos, 
D. José María González y D. Martin 
Soto Crespo. 

Sf guidamente, y por no haber gre
mio de Indu-triales en la localidad, 
se procedió a nombrar también por 
sorteo y como contribuyente en el 
concepto de Inmuebles, cultivo y 
ganadería, a D. Nicanor Perreras 
Campos y D. Primitivo Nevares, és
te como industrial, y suplentes de 
éstos, a D. Antonio Perreras AlVa-
rez y D. Argel Aláez Perreras, y 
por último, no h, hie ndo en el Muni
cipio J. fe retirado del Ejército, se 
nembra como ex Juez, a D. Juan 
Sánchez Reyero, y suplente, a don 
Pedro Diez Perreras.—Igualmente 
se acordó hacer saber este nombra
miento a los Interesados para que el 

Junta municipal del Censo elec
toral de Gordal iza del Pino i 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar la 
Junta como Vocales o suplentes , 
en el bienio próximo. ' 
tEn Gordallza del Pino, a l . " de 

octubre de 1915, reunida la Junta . 
municipal del Censo, previa citación 
de los mayores contribuyentes que j 
tienen Voto para la elección de cem- : día que se les señale, se presenten 
promisarios para la de Senadores, el ! a tomar posesión de sus cargos 
Sr. Presidente mmüestó que el para constituir definitivamente la 
objeto de la convocarla es designar Junta, según dispone la ley Electo-
por sorteo los dos contribuyentes , ral; habiendo acordado también dicha 
que deben ser Vocales en el próxi- ' Junta que se remita el duplicado de 
mo bienio, y los dos que han de ser ] este acta al Sr. Presidente de la Jun-
suplentes. I ta provincial y certificación de la 

Ai efecto, se procedió a efectuar , misma al Sr. Gobernador civil para 
dicho sorteo,yresultaron nombrados ' su publicación en el Bu LETÍN On-
D. Francisco Mayorga Martínez y 1 CIAL de la provincia: con lo que se 
D. Julio AWarez Rod'fguez. para i dló por terminado este acto, que f ir-
Vocales, y D. Daniel Bajo Diez y man los comparecientes: de que yo 
D . Mariano Bajo Bajo, para suplen- , Secretarlo, certifico.—Nicolás Lia-
Ies. : mazares =Vicente GonzS'ez.=San-

Acto seguido, y por no haber gre- • tiago González.—Luis Fernández. 

Término municipal de Grafal de 
Campos 

Don Máximo Santos de Prado, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Certifico: Que de la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y suplentes que, en el 
concepto de mayores contribuyen
tes, deben formar parte de la referi
da Junta, ha sido formalizada el acta 
que. literalmente, es como sigue: 

«En Grajal de Campos, a l . " de 
octubre de 1915; siendo las diez se 
constituyó en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, local designado 
al efecto, D. Ramón Lorenzo Portu-

5ués, a quien corresponde presidir la 
unta municipal del Censo electoral 

de este término, con el fin de prece
der a los sorteos ordenados por los 
artículos 11 y 12 de la ley para la de
signación de Vccalesy suplentes que, 
enconceptode mayores contribuyen
tes, deben formar parte de la mencio
nada Corporación, durante el próxi
mo periodo de su vida le g i l , y ha
llándose también presentes D. Nico-
medes Santos Campillo. D. Bautista 
Amores Lorenzo y D. Francisco 
Aguilar Rcdrlguez, se declaró abier
to el acto pieviamente anunciado 
por edictos y citación individual, 
permitiéndose la entrada a cuantas 
personas tuvieron a bien presen
ciarlo. Leídos por mi el Secretarlo 
citados artículos de la ley y la lista 
de mayores contribuyentes por In
muebles, cultivo y ganadería que tie
nen voto para Compromisario en la 
elección de Senadores, se escribltron 
separadamente en papeletas iguales 
los nombres de los 36 mayores con
tribuyentes que por figurar por di
cho concepto, en la expresada lista, 
saber leer y escribir y no tener inca
pacidad alguna, reúnen las condicio
nes necesarias de eliglbllidad. Do
bladas dichas papeletas, introdu
cidas en un globo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
traídas, serian los llamados a desem
peñar los cargos de Vocales titula
res, y los de las dos últimas, los de 
sus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndose 
el siguiente resultado: Para Vocales, 
D. Benito Pérez Felipe y D. Mauri
cio Felipe Tomé; para suplentes, 
D. Ellas Espeso López y D. Miguel 
Gómez Revuelta. Seguidamente se 
procedió a practicaren Igual forma 
el sorteo para la designación de los 
dos Vocales, y los dos suplentes 
como mayores contrikiyentes por 
Industrial, de entre los que tienen 
voto para Compromisarios,dando el 
siguiente resultado: para Vocales, 
D. Desiderio Villalobos Fernández 
y D. Gregorio Guerra Huerta; para 
suplentes. D. Pedro Barrio Barrio y 
D. Juan Gómez Revuelta. 

Preguntado per el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes tenían los presentes que produ
cir alguna reclamación o protesta 
dlgeron que ninguna. ' 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se ha 
expresado, D. Benito Pérez. Felipe, 
Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término-
suplente del mismo, D. Eiias Espeso 
López; Vocal, D. Mauricio Felipe 
Tomé; como su suplente, D. Miguel 
Gómez Revuelta. 

Por Industria': Vccal, D. Deside
rio Villalobos Fernández. 

Suplente, D. Pedro Barrio Barrio. 
Vccal,D. Gregiric Guerra Huerta 
Suplente, D. Juan Gámez Re

vuelta. 
Y con esto se dló por terminad» 

el acto, levantándose la presente, 
que suscriben los señores concu
rrentes, y de todo yo, el Secreta
rlo, certifico.» 

Siguen las siguientes f'riras.= 
Ramón Lore nzo. — Nicomedes 
Santos —Bautista Amores —Fran
cisco Aguilar.—Míximo Santos. 

Y para que conste, a ios efectos 
que están prevenidos, expi-Jo la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Presidente, en Grajal de Campos 
a 2 de octubre de ¡ 9 1 5 = Míximo 
SHntos.—V." B.0 El Prc-sidcr>te, Ra
món Lorenzo. 

AYliNfAMTe.NTO^ 
Alcaldía constitucional de 

Gusendos de los Oteros 
El repartimiento de la contribu

ción territorial por rústica y pecua
ria, la lista de edificios y solares y la 
matricula industrial para 1916 se ha
llan termlnedos y expuestos ai públi
co en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez días, res
pectivamente, a fin de oir reclama
ciones. 

Gusendos 5 de noviembre de. 
1915.=EI Alcalde, José Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigat. 
Terminados los repartimientos de 

In contribución territorial por rústica 
y pecuaria, listas de edificios y solares 
y matricula de Industrial, de este 
Ayuntamiento, para el próximo año 
de 1916 quedan expuestos al públi
co por término de ocho y diez días, 
respectivamente, para oir reclama-
clones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; terminado dicho pla
zo no se admitirá nlrguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal 7 
de noviembre de 19¡5.—El Alcalde. 
Pantaleón Santa M-irta. 

Alcaldía constitucional de 
C< ryillos de los Otero-i 

El reparto de la conbibución por 
rústica y pecuaria, padrón de urba
na y matricula de Industrial para 
1916, se hallan de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho y diez dias, res
pectivamente para oír reclamaciones 

Corvillos 10 de noviembre de 1915 
El A'catde, Ignacio Santamaría. 

Don Manuel Bermejo Reguera, Al 
calde constitucional del Ayunta
miento de Santas Martas. 
H 'go saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mí 
presidencia la Imposición de arbi--



tr iol extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la ta
rifa 1.a de consumos, y que expresa 
la que a continuación se Inserta, a 
fin de cubrir el déficit riel presupues
to ordinario de este Municipio en el 
año de 1916, asi como también el soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expusstos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pía- < 
zo de quince alas h.iblles; durante el j 
cual podrán presentar las reclama- i 
clones que estimen procedentes los ! 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén- i 
dose que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA S 
Articulo: paja.—Unidad: quintal 

métrico.—Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Contumo ca'cufado durante el año: 
4 265 unidades.—Producto anual: . 
2.132,50 pesetas. i 

Lo que te anuncia en cumplimlen-' 
to y a los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1378. 

Santas Martas a 5 de noviembre 
de 1915.—Manuel Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Terminados los re»artl.itl¿ntos de 
rústica, listas de urbana, matricula 
Industrial y padrón de cédulas perso
nales, para el año de 1916, se h altan 
expuestos al público en esta Secre
tarla por espacio de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Las Omañas 7 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Joaquín Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminados y expuestos 

puestos al público en la Secrelctia ! 
municipal del mismo p í r el término j 
de ocho ydlez días,respectivamente, ] 
para que los contribuyentes puedíin ¡ 
examinarlos durante expresados pln-
zos y producir las r;clanifl'-iuiiC3 
que a su derecha creuu condu
centes; pasados los cuales no serán 
efdas las que se promuívjn. 

San Cristóbal de la Po!antera 8 de 
noviembre da 1915.=E1 A calde, 
Celestino Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formados tos repartimientos de 
rústica, colonia, pecuaria, edificios 
y solares y la matricula de contri
bución Industrial, de este Ayunta
miento, para el año de 1916, se ha
llan expuestos al público por térmi
no de ocho días los repartimientos, 
y diez la matricula, en laSacretada 
del Ayuntamiento, al tíbjelodeofr 
reclamaciones; pasados que sean, 
no serán atendidas. 

Castrofuerte 8 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Herminio He
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretarla por término de ocho días, 
el reparto de consumos para el pró
ximo año de 1916, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Villaselán 9 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Se hallan terminados y expuestos 
al púb.lco en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana y matricu
la Industrial, para el próximo año de 
1916, por espacio de diez días, para 

oe ñauan l e r m i i u u u i y CA|IUS»IU« , , „ - i . m n r n n ( „ 
al públicoen totev^tevX* * « ^ t T v i e m b r e de 1 9 1 5 -&3&&2SE&SS2i> i B.A.ca.de, Sebasto López, 
los repartimientos de rústica y urba
na, matricula de Industrial y presu
puesto municipal, formados para el 
alio de 1916, a fin de que puedan ser 
examinados y oír reclamaciones. 

Fabero 5 de noviembre de 1915.— 
El Alcalde, Joié Martínez. 

Alcaidía constitucional de 
Villaquejida 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria, la lista padrón de edificios y 
solares y la matricula de subsidio 
industrial de este Municipio, forma- > 
dos para el alio próximo de 1916, se ; 
hallan expuestos al púb.lco en la Se- j 
cretaria municipal por término de : 
ocho días los dos primeros, y por el 
de diez la matricula, contados desde 
el siguiente al en que se inserte este 
anuncio BOLETIN OFICIAL, afín de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacer contra ellos las re
clamaciones que estimen justas. 

Villaquejida 8 de noviembre de 
1915.—El Alcalde, Lázaro Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
San Lrisióbal de la Polantera 
Terminados lo; repartimientos de 

la contribución territorial por rús
tica y pecuaria, la lista de edificios y 
solares y la matricula de contribu
ción Industrial y comercio, de este ! 
Ayuntamiento, para el próximo año 
de 1916, se hallan de manifiesto ex-

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Terminados los repartlmldrttos de 
este Municipio, de la contribución 
rústica, pecuaria, listas de edificios y 
solares y matricula Industrial, para el 
año de 1916, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho días, y 
por el de diez la matricula Industrial, 
para que los contribuyentes intere
sados puedan examinarlos dentro de 
dichos plazos y horas hábiles, y pre
sentar las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Fuentes de Carbajal 6 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Daniel 
Ortega. 

Alcaldía constitueional de 
Betcianos del Camino 

Formados los repartos de rústica, 
colonia y pecuaria, las listas cobra-
torlas de edificios y solares y la ma
tricula Industrial de este Ayunta
miento para el año de 1916, se ha
llan expuestos al público por ocho y 
diez días, respectivamente, en la 
Secretaria municipal, para oir reda
maciones: pasados los cuales no se
rán atendidas las que se presentan 
por los contribuyentes incluidos en 
dichos documentos. 

Bercianos del Camino 4 de no
viembre de 1915.—El Alcalde, José 
Quintana. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

El ropartimiento dn (a cnnlribu-
rlón ríiilUsi y p.touri-i, Im iUins tln 
edificios y solares, matricula indus
trial ypresupur.ito municipal ordina
rio, pura el próximo año de 19l6, se 
hallan terrnlníiüo i y expuestos al pú
blico en ia Srcrelaría ckl Ayunta
miento por ¡éraii.-jo de ocho días los 
dos primeros, p:r dirz el terec-ro 
y qu nce el ú'.tin¡o, a fin ds oir re 
clamacion&s; pues pasados que fue 
raí ¡os plazos que al e ficto quedan 
señ.-tludos, no serán atendidas. 

Cabreros del Rio 5 de noviembre 
(b 1015 — El Alcalde, Vicente Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Por los plazos reglamentarlos y 
para oir reclamaciones, se hallan 
terminados y expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
el panrón de cédulas personales y 
el reparto por consumos, para el año 
de 1016. 

Vlllamoratlel 7 de noviembre de 
19i5.=E¡ Alcalde, Atanaslo Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 
Se hallan expuestos al público 

en ta Secretarla de este Ayunta
miento por el plazo de ocho y diez 
días, respectivamente, los repartos 
de la contribución territorial y urba
na y la matricula Industrial de este 
Mumiciplo, correspondientes al año 
de 1916, a fin de que por los contri
buyentes puedan ser examinados y 
hacer las reclamaciones que consi
deren jnstas. 

Castrillo 6 de noviembre de 1915. 
El Alcalde, Juan de la Puente. 

JUZGADOS 

Don Pelayo Diez Fernández Juez, 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pag) 

a D. Francisco Martínez, vecino de 
Antimlo de Arriba, ds la cantidad de 
trescientas treinta pesetas, que lees 
en deber D. Claudio Lálz Suárez, 
vecino de Vlllabalter, se saca a pu
blica subasta, como de ia propiedad 
del Claudio Lálz, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Vlllabalter, a la calle la Fuente, 
de planta baja y piso principal, cu
bierta de teja, con su corral y huer
ta adyacente, cabida ésta de nueve 
áreas: linda todo ello al Oriente, con 
huertas de Pedro González y Cié 
mente Fida'go; Mediodía, con prado 
de Isidoro Oblanca; Poniente, con 
huerta de ZacariasGonzález, y Nor
te, con calle de la Fuente; tasada en 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgido el 
día seis del próximo mes de Diciem
bre, hora de las diez de la mañana; 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras paites de la 
tasación. 

Los licítadores hibtán da cons.'g 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgssdo, el <ftcz por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no se ad
mitirán posturas. 

No existen títulos de propiedad 
de dicha finca, y el comprador o com
pradores, se nabrán de conformar 

con la certificación del acta de rema
te y adjudicación de bienes. 

D^áo en Sr.n Andrés del Rnbane-
do a 8':ls d í noviembre dn mil no-
v :Í ¡cutos q'iince. -=EI Jijez. Tclayo 
I.>íez.=P. S. M . J o s é Fuertes. 

Don Pelayo Dítz Fernández, Juez 
municipal d ; San Andrés del Ra-
b.-inedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco Martínez, Vecino de 
Antimlo de Arriba, de la cantidad de 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
que le es en deber D. Claudio Lálz 
Suárez, vecino da Vlllabalter, se sa
can a pública subasta, los bienes si
guientes: 

1.° Una viña, en término de Vl
llabalter, al sitio Las Rozas, cabida 
de una hemln^, o nueve áreas y cua
renta centiáreas: linda Orlente, otra 
de Zacarías González; Mediodía, 
oirá de Gjrtrudís Veli/la; Poniente, 
otra de Raimundo Lálz, y Norte, otra 
de Felipe Lálz; tasada en Veinticin
co pesetas. 

2 ° Otra viña, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, cabida 
de hemina y medla.o catorce áreasy 
diez centiáreas: linda Orlente, otra 
de Raimundo Lálz; Mediodía, con 
camino; Poniente, tierra de Miguel 
Fernández, y Norte, la del Raimun
do Lálz; tasada en treinta y cinco 
pesetas. 

3. ° Un carro de labranza, en buen 
uso, con zarzos, pernillas y berblo-
nes; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

4. ° Doce carriegos de vendimiar; 
tasados en nueve pesetas. 

5. ° Un trillo, en buen uso; tasa
do en quince pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día seis del próximo mes de di
ciembre, horade las diez y media 
de la mañana; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo; sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas. 

No existen títulos de propiedad 
de las fincas expresadas, y el com
prador ó compradores se ¡habrán de 
conformar con la certificación del 
acta de remate y adjudicación de 
bienes. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do a seis de noviembre de 1915.— 
Pelayo Diez.—P. S. M . , José Fuer-
tes. 

Dou Pelayo Diez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Félix Juárez Domínguez, veci
no de Vlllabalter, de la cantidad de 
ciento ochenta y dos pesetas, que le 
es en deber D. Claudio Lálz Suá
rez, vecino del mismo pueblo de V l 
llabalter, se saca a pública subasta, 
la finca siguiente: 

Un prado, regadío, en término de 
Vlllabalter, al sitio Las Barreras, 
cabida de dos h .'minas, o dieciocho 
áreas y ochenta centiáreas: linda 

j Orlente, con prado de Jicoba Fer-
' nánáez; Mediodía, con otro de An-
; gela Lálz; Poniente, con otro deLeo-
] cadla Alvarez. y Norte, con otro de 
; Vicente Martínez Domínguez; tasa-
! do en trescientas setenta y cinco 
' pesetas. 



Dicha subasta tendrá lug*r en la 
•ala de audiencia de este Juzgado 
el día seis del próximo mes de di
ciembre, hora de las once de la ma
ñana; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Los llcitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
juzgado, el diez por ciento del ava
lúo; sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas. 

N> existen Ututos de propiedad 
de dichas fincas, y el comprador se 
habrá de conformar con la certifica
ción del acta de remate y adjudica
ción de bienes. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do a seis de noviembre de mil no
vecientos quince.=EI Juez, Pelayo 
D(ez.=P. S. M , José Fuertes. 

Don Pelayo Dfez Fernández, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Que para hacer pego 

8 D. Francisco Martínez, vecino de 
Antlmlo de Arriba, de la cantidad 
de cuatrocientas noventa y ocho pe
setas, que le es en deber D. Claudio 
Látz Suérez, vecino de Villebalter, 
te tacan a pública subasta las fincas 
siguientes: 

1/ Una tierra trigal, secana, en 
término de Villebalter, al sitio de la 
Era, ceblda de una hemlna, o nueve 
áreas y cuarenta centiáreas: linda 
Orlente, campo común; Mediodía, 
con tierra de Adriano Delgado; Po
niente, con tierra de Gonzalo Juá
rez, y Norte, con camino y tierra de 
Isidora Fernández; tasada en cua
renta pesetas. 

2. a Otra tierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio «huerta las 
eras,» ceblda de una hemlna, o nue
ve áreas y cuarenta centiáreas: lin
da Orlente, con camino; Mediodía, 
con tierra de Zacarías González; 
Poniente, con otra de Adriano Del
gado, y Norte, con otra de Juan 
Oblanca; tasada en veinticinco pé
telas. 

3. a Otra tierra, centenal, en el 
mismo término, al sitio Valdelazar-
za, cabida de una hemlna, o nueve 
áreas y cuarenta centiáreas: linda 
Orlente, otra de Zacarías Gonzá
lez; Mediodía, otra de Felipe Lálz: 
Poniente, otra de Angela Lálz, y 
Norte, con campo común; tasada en 
Veinte pesetas. 

4. a Una viña, en el mismo tér
mino, al sitio la Reguera, ceblda 
de una hemlna, o nueve áreas y 
cuarenta centiáreas: linda Oriente 
y Mediodía, con camino; Poniente, 
con tierra de Raimundo Lálz. y Nor
te, con otra de Zacarías González; 
tasada en cuarenta y cinco pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día seis del próximo mes de di
ciembre, hora de las once de la ma
ñana; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Los lidiadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del ava
lúo; sin cuyo requisito no se admi
tirán posturas. 

No existen títulos de propiedad 
de dichas fincas, y el comprador o 
compradores seh-brán de confor
mar con la certificación del acta de 
remate y adjudicación de bienes. 

Dado en San Andrés del Rabane-
doaselt de noviembre de mil no

vecientos qulnce»EI Juez, Pelayo 
Dfez.=P. S. M . , José Fuertes. 
Don Julián Sarmiento Blanco, Se-

• cretario del Juzgado municipal del 
distrito de Alvares, 

i Certifico: Que en el juicio verbal 
: civil celebrado en rebeldía por de-
: manda de D. Domingo Silv.in Rivera, 

vecino de Torre, con Pedro Garda 
Herrero, su convecino, y hoy resi
dente en la República de Cuba, con 
fecha quince del corriente mes se 

, ha dictado por este Tribunal munlci-
: pal, la sentencia cuya parte disposi

tiva es como sigue: 
'Faltamos: Que debíamos de con

denar y condenamos, en rebeldía, al 
demandado Pedro Garda Herrero, 
vecino de Torre,a que satisfega a su 
convecino Domingo Silván Kivaa, 
tan luego sea firme esta sentencia, 
la cantidad de sesenta y ocho pese-

. tas, Imponiéndole las costas y gas
tos del presente juicio; y por ú timo, 
se notifique al primero la sentencia 
en la forma que dispone el articulo 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil.-"Firman di
cha «entencla eljuezsuplente en fun-
clones.SalVador Robles.=Adjuntcs: 
Santos Calvete.»Gerardo Meraye-
Julián Sarmiento, Secretarlo.» 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente, Visado por dicho señor 
Juez, en Alvares a dieciséis de octu
bre de mil novecientos quince.—Ju
lián Sarmiento —V.0 B.0: El Juez 
suplente, Salvador Robles. 

Don Julián Sarmiento Blanco, Se
cretario del Juzgado municipal del 
distrito de Alvares. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio verbal civil celebrado en rebeldía 
ante este Tribunal municipal, a Ins
tancia de D. Benito López Fernán
dez, vecino de Torre, con Pedro 
Garda Herrero, residente en la Re
pública de Cuba, Ignorando su do
micilio, con fecha trece del corrien
te mes se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

^Fallamos: Que debemos de con-' 
denar y condenamos en rebeldía al 
demandado Pedro Garda Herrero, a 
que tan luego sea firme la sentencia, 
satisf»gi al demandante D. Benito 
López Fernández, ambos Vecinos dé 
Torre, la cantidad de doscientas sie
te pesetas, imponiéndole las costas 
y gastos de este juicio; que ratifican 
el embargo preventivo practicado en 
la eata del demandado a que se re- . 
fiere el cuarto resultando; y por últl- ' 
mo, se notifique a éste la sentencia [ 
en la forma que dispone el articulo i 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Firman di- : 
cha sentencia eljuez suplente en fun- ¡ 
clones, SatvadorRobles.—Adjuntos: ; 
Gerardo Merayo.—Santos Calvete. ¡ 
Julián Sarmiento, Secretario.» | 

Y para que se Inserte en el BOLE- $ 
TI.I OFICIAL de la provincia, expido ' 
el presente, visado por dicho señor 
Juez, en Alvares a dieciséis de octu
bre de mil novecientos quince.—Ju
lián Sarmiente—V." B 0: El Juez 
suplente, Salvador Robles. i 

— i 
Don Julián Sarmiento Blanco, Se

cretario del Juzgado municipal del 
distrito de Alvares. 
Certifico: Que en el juicio Veibal 

civil celebrado en rebeldía por de-
ma'-Ja de D. Nlcaslo Naztbal Ara-
mendfa, vecino de Torre.con tu con

vecino Pedro Garda Herrero, hoy ' 
residente en la República de Cuba, 
Ignorando su domicilio, se dictó por 
este Tribunal municipal, con fecha 
de hoy, la sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue: ! 

t Fallamos: Que debíamos de con- ¡ 
denar y condenamos en rebeldía, al • 
demandado Pedro Garda Herrero, 
vecino de Torre, a que satisfaga a 
su convecino D. Nlcaslo Nazabal 
Aramendla, tan luego sea firme esta 
sentencia, la cantidad de sesenta pe- . 
setas, imponiéndole además las cos
tas y gastos del presente juicio; y 
por último, se notifique al primero 
esta sentencia en la forma que dls- i 
pone el articulo doscientos ochenta '< 
y tres de la ley de Enjuiciamiento ' 
civil.—Firman dicha sentencia el j 
Juez, Salvador Robles.—Adjuntos: i 
Santos Calvete.—Gerardo Merayo. i 
Julián Sarmiento, Secretarlo.» 

Y para su inserción en el BOLEIIN 
OFICIAL de la provincia, expido el 

Jresente, visado por dicho señor : 
uez.en Alvares, a dieciséis de octu- i 

bre de mil novecientos quince.—Ju- ' 
llán Sarmiento —V.0 B.0: El Juez 
suplente, Salvador Robles. 

ANUNCIOS OFICIALES 
COMANDANCIA 

DB LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 
Siendo necesario contratar el i 

arrendamiento de un edificio para el j 
servicio de la Guardia civil del pues- ' 
to de Grdjal de Campos, por tiempo i 
Indeterminado y completamente gra- < 
tuito para el Estado, se Invita a los 

Í repletarlos y administradores de 
Incas urbanas endavadas en la ex- : 

presa población, asi como en la de 
lot pueblos de Gallegillos, Arenillas, • 
San Pedro de las Dueñas y Escobar, 
a que presenten sus proposiciones, • 
extendidas en papel de timbre d i la ' 
clase 11.a, a las doce del día en que 
cumpla el término de veinte días de 
publicado este anuncio, al Jefe de 
la Linea de Sahagún, en la casa-
cuartel del Instituto, calle Nueva, 
sin número, de dicho pueblo, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
las condldones que ha de reunir el 
edificio que se solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente, si es propietario, o su re-

Blanco Expósito (Baldomero), hi
jo de padres desconocidos, natural 
de Ponferrada, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol
tero, profesión jornalero, de 24 años 
de edad; cuyas señas particulares 
se Ingnoran, domiciliado últimamen
te en Pombrlego, Ayuntamiento de 
Ponferrada, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en León, 
primer Teniente D. Francisco Gar
da Veso; balo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Dado en León a 3p de octubre de 
1915. ^Francisco García. 

García Prieto (Victorino), hijo de 
Cándido y de Vicenta, natural Re-
quejo y Corús, Ayuntamiento de 
Vlllagatón, provincia de León, esta
do soltero, profesión jornalero, de 
24 años de edad, domiciliado última
mente en Requejo y Corús, Ayunta
miento de Vlllagatón, provincia de 
León, procesado por faltara con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Comándente 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Manuel Ortlz Ledesma; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en Lió» a 3} de octubre i » 
1915.—Manuel Ortíz. 

De la Vega Gaitero (Sebastián), 
hijo de Isidro y de Marcelina, natu
ral de Vllltharnate, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 24 anos 

'• de edad, y domiciliado últimamente 
en Vlllahornate, Ayuntamiento de 

í Idem, provincia de León, procesado 
I por faltar a concentración, compare-
: cerá en el plezo de treinta días ante 
• el Comandante del Regimiento de 
: Infantería de Burgos, núm. 36, de guarnición en León, D. Manuel Ortíz 

edesma; bajo apercibimiento de ser 
dedarado rebelde. 

Dado en León a 30 de octubre de 
1915 —Manuel Ortíz 

Bello Rodríguez (Venancio), hijo 
de Francisco y de María Rosa, natu-

ofrece y la manifestación de que lo 
da gratuitamente para que lo ocupe 
la fuerza de la Guardia civil, y en ge-
neral,de que se compro- ete a cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso. 

León 3 de noviembre de 1915.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Car
los Sánchez Márquez. 

Pérez Fernández. (Eugenio), hijo 
de Manuel y de Agustina, natural de 
Brafluelas, Ayuntamiento de Vllla
gatón, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, da 24 
años de edad, y de 1,530 metros de 
estatura, domiciliado últimamente 
en Brafluelas, Ayuntamiento de Vl
llagatón, provincia deLeón, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en el plazo de treinta diat 
ante el primer Teniente del Regi
miento Infantería d ; Burgos, núme
ro 36. do giiarnicióii en esta plaza, 
D. Cándido Cueto y Cuatro; bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León a 31 de octubre de 
1915.—Cándido Cueto. 

trro, profesión labrador, de 24 anos 
, de edad, domiciliado últimamente en 

Carucedo, Ayuntamiento de Idem, 

firoylncla de León, procesado por 
altar a concentración, comparecerá 

en el plazo de treinta días antt el 
Comandante del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36. de 

Euarnlclón en León.D. Manuel Ortíz 
edesma; bajo apercibimiento de ser 

declarado rebelde. 
Dado en León a 39 de octubre de 

1915 —Manuel Ortíz. 
Herrero Martínez (Ciríaco), h'jo 

de José y de Luisa, natural di Ga-
llegulllos, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de León, de 24 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Gallegulllos, Ayuntamiento de Idem, 

Íirovlncia de León, procesado por 
altar a concentración, comparecerá 

en el plazo de treinta días ante el 
1." Teniente del Regimiento Infan
tería de Burgos, núm. 36, de guarni
ción en León, D. Matías Muñlz Ló
pez; bajo apercibimiento de ser de
darado rebelde. 

Dado en León a 31 de octubre de 
l915.=Matías Muñlz. 

Imprenta de la Dlpntadón provincial 


